Conciliación Obligatoria:
Ante nuevo ajuste en el Estado, nuevo compás de espera.

Se informa a todos los compañeros  que tanto la representación gremial como su par de AFIP habían acordado un borrador de trabajo para solucionar el conflicto vigente el cual constaba  de dos (2) puntos fundamentales.

1°- La no-utilización de los artículos 11 y 7 inciso C) de DGI y  DGA.

2°- No rebaja salarial respecto del Fondo de Jerarquización.

El Ministerio de Economía había dado visto bueno, pero el 25 de Mayo –día feriado- planteó que, a raíz del nuevo ajuste a anunciado por el gobierno se podrían provocar contradicciones y por este motivo, dicho ministerio ordenó a la AFIP no firmar.

En le día de la fecha los representantes gremiales concurrimos al Ministerio de Trabajo a la hora establecida y nos fue solicitado un cuarto intermedio hasta las 17,00 hs., motivado por las negociaciones que se están llevando adelante ante el Ministerio Economía para la firma del acuerdo propuesto.

Dicho cuarto intermedio fue aceptado en el marco de la conciliación obligatoria vigente (dicha conciliación vence el 26/5/2000).   

Ante nuevas novedades se comunicará a la brevedad.
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